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Expediente No SO - 19.07 6 12020.-

Resolución N" s0-653/2023.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resorución N' cs-r4o/2o23 del consejo superior de Ia

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Que, en el Artículo 2" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado
que atendeni el Concu¡so Público de Antecedentes y prueba di Oposición para cubrir * ó) ;g";;
Profesor en la categoría de Adjunto,-Regular, Dedicaiion simple, paru ru *rgnut*u ,.nátá;i.a'c-;;."1
de la carrera Ingenierfa en Recursos Naturates y Medio Ambiente áe Ia sede 

-R"gionñti6-ffiñi-éi
a Facultad de la universidad Nacionar de salta, convocado po¡ Resolución N" s o-s3o/2023.

Que, la Prof. Marfa Aricia Zapater y prof Nilda Dora vignale, informaron telefónicamente
que no podrán asistir a la conformación del Jurado, siendo necesario sus-tituir la conformación del ;is;;,
quedando- integrado por Ángela virginia Etcheverry, Francisco pablo ortega Baes y Mariela Fabbroni
como titulares; siendo necesario la elaboración del acto administrativo conespondienté; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las afibuciones otorgadas por Resolución No C5-253/2023)

ARTÍCULo I ": Modificar el Artlculo 2" de la Resolución N' CS- 140/2023, con relación a la conformación
del Jurado que atenderá el concu¡so púbrico de Antecedentes y prueba áe oposición para cubrir un (lj
cargo de-Profesor en la categorla de Adjunto, Regular, Dedicación simple, para la asignatura -not¡nicá
Gglgrgll de la carera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiinteie la sede-RegonlóffiE
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, convocado por Resolución N.-SO-530/2023,
quedando de la siguiente manera:

JURADO

TITULARES
Angela Vi¡ginia Etch everry
Francisco Pablo Ortega Baes
Mariela Fabbroni

ARTÍcuLo 2': Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
secreta¡fa de sede, Dirección Adminishativa Académica, Facultad de ciencias Natu¡ales, Escuela de
Ciencias Naturales y Miembros del Jurado (Res. No 50-653/2023) para su conocimiento y efectos.-
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